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COMUNA 6- DOCE DE OCTUBRE 

 
https://es.wikipedia.org/wiki/Doce_de_Octubre_(Medell%C3%ADn)#/media/Archivo:12_de_Oct

ubre-Medellin.png  

Generalidades 

En la década de 1930 se inició el poblamiento en el sector del «Picachito», el cual se 
caracterizó por ser de viviendas dispersas a las que se accedía desde la Carretera al 
Mar o la vía que de Robledo llevaba al Cerro El Picacho. Fue un proceso lento. Sólo 
a partir de los años 50 se inició el proceso de urbanización en una forma continua y 
con carácter masivo. La primera urbanización se realizó en 1951 en terrenos del Sr. 
J. Shwarberg, quien loteó lo que actualmente es el barrio Santander, al cual se 
trasladaron entre 1958 y 1960 algunas familias asentadas en las riberas de la 
quebrada La Iguaná. 

En 1962 el Instituto de Crédito Territorial (ICT) hoy INURBE, realizó la primera acción 
en la comuna, el loteo del actual barrio Pedregal, desarrollado por autoconstrucción. 
A partir de este momento la entidad desempeñó un papel preponderante en el 
crecimiento urbano del Doce de Octubre. 

En 1965, sin autorización de la oficina de Planeación, la familia Cock Alvear, 
propietaria de grandes extensiones de tierra en esta comuna, inició el loteo de lo que 
actualmente se llama Miramar. Esta familia se constituyó en otro agente fundamental 
en el proceso de poblamiento de la comuna. 
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Desde 1970, cuanto el ICT inicia la construcción de la primera etapa de la 
urbanización Doce de Octubre, hasta 1976 cuando se entrega la cuarta y última 
etapa, se da una masiva construcción de vivienda e infraestructura física con normas 
mínimas de urbanización. 

En 1984 con la invasión denominada El Triunfo, se dio el poblamiento espontáneo 
que es característico del extremo noroccidental de la comuna y que originó los 
asentamientos Mirador, El Progreso, Brasil, Arrayanes, El Triunfo y Picachito. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Doce_de_Octubre_(Medell%C3%ADn)#Historia  

 

BARRIOS 

 Santander 
 Doce de Octubre Nº 1 
 Doce de Octubre Nº 2 
 Pedregal 
 La Esperanza 
 San Martín de Porres 
 Kennedy 
 Picacho 
 Picachito 
 Mirador del Doce 
 Progreso Nº 2 
 El Triunfo 
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Plan Plurianual Comuna 6 – Doce de Octubre 

Plan Plurianual matriz Línea de Desarrollo 1: Socio-Cultural 
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Plan Indicativo Línea de Desarrollo 1: Socio-Cultural 
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Plan Indicativo Línea de Desarrollo 4: Desarrollo Económico Equitativo 
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Plan Indicativo Línea de Desarrollo 5: Tejido Público 
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ALGUNAS CONCLUSIONES PARA LA GESTIÓN DE IDEAS DE 

PROYECTOS DEL PLAN DE DESARROLLO LOCAL 
 

 El valor de los proyectos priorizados y no elegidos en el tarjetón ascienden 
a $5.711.257.436 teniendo en cuenta que ya se hizo la deducción del 
REMANENTE al último proyecto del tarjetón que no alcanzó a ser incluido. 

 
 Se puede visualizar las fuentes de financiación para todos los proyectos 

incluidos en el Plan de Desarrollo Local. 
 

 Se presenta esta información con el fin de visualizar de manera más concisa 
las diferentes ideas de proyecto y que la comunidad acoja los que puede 
ejecutar y realizar a través de la gestión conjunta con otras entidades y 
organizaciones. 

 
 No se anexa información detallada en el Plan Plurianual de la asignación de 

recursos a ideas de proyectos desde el año 2016 al 2024, ya que no se tiene 
información clara sobre la real ejecución de las ideas plasmadas hasta la 
fecha. (Febrero del año 2021) y se sugiere realizar una depuración de la 
información suministrada en la formulación del Plan de Desarrollo Local que 
ha venido cambiando con el transcurrir del tiempo. 

 
 Las ideas de proyectos plasmados y priorizadas deberán ser formuladas en 

Marco Lógico o Metodología General Ajustada para mantener la información 
detallada ante la gestión que se realice con entidades y organizaciones para 
su ejecución. 

 
 La participación de la comunidad es muy importante en la priorización de 

proyectos y para incrementarla o elevar su calidad; se deberá analizar una 
reforma al Acuerdo 28 de 2017 “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL 
ACUERDO 43 DE 2007 Y SE ACTUALIZA EL SISTEMA MUNICIPAL DE 
PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO DE MEDELLÍN” 

 
 Asimismo se deberán analizar los Decretos 0697 de 29 de agosto de 2017 

“Por medio del cual se reglamenta la Planeación del Desarrollo Local y el 
ejercicio de la Presupuestación Participativa en el Municipio de Medellín”  y 
el Decreto transitorio 0901 del 24 de septiembre de 2020 “por medio del cual 
se modifica temporalmente el decreto 0697 de 2017, Por medio del cual se 
reglamenta la Planeación del Desarrollo Local y el ejercicio de la 
Presupuestación Participativa en el Municipio de Medellín. 

 
 Con el fin de formular una estrategia de largo plazo para establecer la ruta 

del Presupuesto participativo en la ciudad de Medellín y atender coyunturas 
futuras que afecten a las comunidades y que no se hayan previsto en los 
Planes de Desarrollo Local. 
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 Mantener información actualizada en el Programa de Ejecución que se 

encuentra en la plataforma de “Mi desarrollo” en el enlace del Departamento 
Administrativo de Planeación, de los Planes de Desarrollo Local de la ciudad. 
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